
 

 
 

27 de junio del 2022 
 

MEIC informa a los consumidores sobre el retiro voluntario de 
mercado de los productos BD OneFlow 
 

 La empresa Becton Dickinson de México S.A. de C.V identificó 29 unidades ingresadas al 
país. 

El Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), a través de la Dirección de Apoyo al 
Consumidor (DAC) alerta a los consumidores del retiro voluntario del mercado de los productos 
BD OneFlow LST, código 658619, lotes 1071401, 1258383 registro sanitario número EMB-IE-17-
01413 y BD OneFlow PCST, código 659912, lotes 1266231, 1316879, registro sanitario número 
EMB-IE-17-03183. En Costa Rica, las unidades fueron vendidas a la empresa Diagnostika, S.A. El 
riesgo identificado se describe de la siguiente manera: “hubo un error durante el proceso de 
fabricación que provocó que los productos afectados se contaminaran con anticuerpo CD8”. La 
descripción de los productos sujeto a retiro son los siguientes: 
 

 
 

 



 

 
 
El detalle de los productos y las cantidades según lote se detallan a continuación: 
 

 
 
         La empresa procederá con el siguiente plan remedial: 
 

 Identificación de la trazabilidad del producto en el territorio de Costa Rica y la lista de 
clientes que a los cuales se les envío el producto 

 Elaboración de la carta para informar del Retiro de Producto. Dependiendo del tipo de 
usuario, ya sea distribuidor o cliente directo del distribuidor. 

 Entrega de cartas de notificación del Retiro de Producto al cliente impactado. La carta indica 
los números de catálogo y lotes del producto implicado, la razón del retiro e instrucciones 
a seguir. 

 Recepción de acuse de recibo. El cliente envía vía electrónica el formulario adjunto a la 
carta. 

 Recepción del certificado de destrucción. El cliente debe gestionar la destrucción del 
producto y enviar el certificado de destrucción a Becton Dickinson 

 El procedimiento es totalmente gratuito para los consumidores.  
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